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DISPOSICIONES ADJETIVAS 
TÍTULO IX 
De la Tramitación de Solicitudes 
de Concesiones Mineras 
   

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 
 
Art. 139.- Las solicitudes de concesiones de exploración y de explotación así como las de 
autorizaciones para instalación de plantas de beneficio, deberán ser presentadas ante la 
Dirección General de Minería por el interesado o por un apoderado que acredite su mandato 
mediante acto auténtico o legalizado por notario. 
Art. 140.- Todas las solicitudes serán inscritas en la Dirección General de Minería en el acto 
mismo de su presentación y en presencia del interesado, sin perjuicio de que no surta efecto si 
no llenan los requisitos prescritos en esta ley. 
La inscripción se hará en un libro especial aparte de los del registro Público de Derechos 
Mineros, indicando la fecha y hora exacta de su presentación y se le devolverá al interesado 
una copia de la solicitud firmada por el funcionario actuante y el Director o Subdirector de 
Minería. 
Art. 141.- La solicitud inscrita que llene los requisitos prescritos en esta ley, únicamente otorga 
preferencia para la tramitación correspondiente con respecto a las solicitudes posteriores. 
Art. 142.- Si se presentaran simultáneamente dos o más solicitudes de exploración y/o de 
explotación relativas a un mismo terreno, se hará una inscripción provisional de ellas, con un 
mismo número de orden, fijándose además, en los originales y en las copias una nota de que la 
inscripción es provisional y está sujeta a revisión. La Dirección General de Minería procederá a 
hacer dicha revisión en el orden siguiente: 
a) En igualdad de condiciones se dará preferencia a las presentadas por personas físicas o 
jurídicas dominicanas. 
b) Se dará preferencia a las solicitudes de concesión de explotación sobre las de exploración, 
siempre que estén debidamente justificadas. 
Si todas las solicitudes son de la misma clase y en las mismas condiciones, se hará un sorteo 
delante de los interesados, levantándose la correspondiente acta, para determinar a cual se le 
debe dar curso, salvo que la preferencia fuere determinada por convenio entre los interesados. 
 
 
CAPÍTULO II 
Del Procedimiento para Obtener 
Concesiones de Exploración 
 
Art. 143.- La solicitud de una concesión de exploración se presentará en original y cinco copias, 
debidamente firmadas y rubricadas en cada página por el solicitante. El original llevará un sello 
de Rentas Internas de dos pesos oro (RD$2.00) y la instancia especificará: 
1.- Nombre, nacionalidad, domicilio, profesión, 
número de la Cédula de Identificación Personal del solicitante o del apoderado, quien exhibirá 
el Poder Especial correspondiente. Si se trata de una persona jurídica, depositará los 
documentos que acreditan su existencia y siendo extranjera cumplirá los requisitos 
establecidos en el Articulo 110 de esta ley. 
2.- Nombre que tendrá la concesión. 
3.- Lugar en que se ubicará, indicando provincia, municipio, sección y paraje. 
4.- Descripción del punto de partida que se encontrará necesariamente dentro o en el perímetro 
de la concesión, determinando la dirección y distancia del mismo al punto de referencia 
indubitado y fijo; esa distancia no será menor de cincuenta (50) metros ni mayor de quinientos 
(500) metros, debiendo ser visible uno del otro. El punto de referencia deberá estar relacionado 
con tres o más visuales de dirección a puntos topográficos característicos del lugar y/o a 



puntos de triangulación si los hubiere en la región, o definiendo este punto de referencia de 
manera técnicamente aceptable para que pueda ser repuesto en caso de desaparición 
5.- El número de hectáreas mineras dentro de los limites fijados en esta ley. 
6.- Un delineamiento de la clase de trabajo de exploración que llevará a cabo inicialmente, 
indicando el o los minerales que pretende explorar. 
7.- Tres o más referencias sobre la solvencia moral, la capacidad técnica y económica del 
solicitante 
8.- Nombres de la concesiones y de los concesionarios colindantes si los hubiere, y 
9.- Nombres del propietario y ocupantes del suelo. 
Art. 144.- A la solicitud el peticionario agregará: 
1.- El plano de la concesión que solicita en original y cinco (5) copias con los datos señalados 
en el artículo anterior, excepto de los incisos Nos. 6 y 7 levantado en escala, desde 1:5,000 
hasta 1:20,000, indicando el norte magnético o astronómico el perímetro de la concesión en 
líneas llenas, las concesiones colindantes en líneas punteadas y detalles topográficos 
fundamentales en esquema, como ríos, cumbres, farallones, caminos, quebradas, lagos, y 
cuanto elemento topográfico fisionomice claramente la región pedida. 
2.- Una copia de la parte del mapa topográfico en escala 1:50,000 indicando la localización 
geográfica del área de la concesión, especificando el nombre, número, serie y edición de las 
hojas correspondientes. En caso de no existir estos mapas topográficos en la región o no estar 
disponibles, podrá adjuntarse un mapa de orientación indicando la localización de la concesión 
en la República Dominicana. 
3. Dos (2) recibos de pago de una Colecturía de Rentas Internas de diez pesos oro (RD$10.00) 
para cubrir el pago del registro del otorgamiento de la concesión en la Dirección General de 
Minería y su publicación en la Gaceta Oficial. En caso de que la concesión no fuere otorgada, 
estos valores serán considerados gastos de trámite. 
Art. 145.- La Dirección General de Minería revisará la solicitud dentro del término de diez (10) 
días laborables siguientes a su inscripción, si la encontrara completa ordenará: a) que se 
publique una copia de la solicitud en su Tabla de Avisos o un extracto en su Boletín de 
Concesiones Mineras, a fin de que surta efecto de citación para los que se crean con derecho a 
oponerse a ella, b) al mismo tiempo que se publique, a costa del solicitante, el extracto de la 
solicitud en un diario de circulación nacional por dos veces, la segunda publicación a los diez 
(10) días de la primera. 
Art. 146.- Transcurridos treinta (30) días después de la segunda publicación sin haberse 
suscitado oposición, la Dirección General de Minería verificará en el terreno la existencia de los 
puntos de partida y de referencia, el rumbo y distancia entre los mismos. 
Art. 147.- Comprobada la existencia del punto de referencia indubitado y fijo, así como del 
punto de partida del plano de la concesión en el terreno verificado favorablemente el requisito 
del inciso 7 del Artículo 143 la Dirección General de Minería recabará del solicitante el recibo 
de pago de la patente establecida en esta ley. 
Art. 148.- Cumplidos los requisitos del trámite, la Secretaria de Estado de Industria y Comercio 
dictará la resolución de otorgamiento que constituirá el título de la concesión de exploración 
ordenando su inscripción en el Registro Público de Derechos Mineros su publicación en la 
Gaceta Oficial y la entrega de su original con el plano anexo contrafirmado al concesionario. 
 
CAPÍTULO III 
Del Procedimiento para obtener 
Concesiones de Explotación 
 
Art. 149.-Las solicitudes de concesiones de explotación contendrán los requisitos especificados 
en los Artículos 143 y 144 de esta ley con las siguientes modificaciones: 
a) Si el solicitante fuere una compañía extranjera presentará la documentación requerida en el 
Articulo 111 de esta ley. 
b) Presentará un informe de evaluación del o los yacimientos de substancias minerales 
existentes dentro del perímetro de la concesión, incluyendo el estimado de las reservas y el 
programa de trabajo para su aprovechamiento económico anexando los planos 
correspondientes. 
c) El plano de la concesión estará confeccionado en escala desde 1:1,000 hasta 1:10,000 
Art. 150.- La Dirección General de Minería revisará e instruirá la publicación de las solicitudes 
de concesión de explotación dentro de los plazos establecidos en el Artículo 145. 
Art. 151.-Al término de los treinta (30) días después de la segunda publicación sin haberse 



suscitado oposición la Dirección General de Minería verificará en el terreno la existencia de los 
puntos de partida y de referencia, el rumbo y distancia entré los mismos. Asimismo, dentro de 
estos treinta (30) días debe verificar las referencias indicadas en el inciso 7 del Artículo 143 y 
calificar el informe de evaluación requerido en el inciso b) del Articulo 149, 
Art. 152.- La Dirección General de Minería si encontrara completa y acorde con las 
prescripciones de esta ley la solicitud de explotación, le remitirá con su dictamen a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
Art. 153.- La Secretaria de Estado de Industria y Comercio si encontrara satisfactoria a los 
intereses nacionales la solicitud de explotación la remitirá para su aprobación al Poder 
Ejecutivo. 
Art. 154.- Una vez aprobada la solicitud por el Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio instruirá a la Dirección General de Minería que proceda a 
a) Autorizar al solicitante que, dentro de treinta (30) días laborables o el que en exceso de 
dichos treinta (30) días fuere necesario a juicio de dicha Dirección General, llevar a cabo el 
alinderamiento de la concesión establecido en el Artículo 47 de esta ley. 
b) Verificar en el terreno los límites de la concesión, instruyendo la corrección de errores 
técnicos fundamentales si los hubiere. 
c) Notificar al solicitante el pago de la patente correspondiente al vigente y al próximo 
semestre. 
Art. 155.- La Secretaría de Estado de Industria y Comercio, cumplidas satisfactoriamente las 
diligencias del artículo anterior, dictará la Resolución de otorgamiento que constituirá el título 
de la concesión de explotación, ordenando su inscripción en el Registro Público de Derechos 
Mineros, su publicación en la Gaceta Oficial y la entrega de su original al concesionario con 
plano anexo contrafirmado. 
 
CAPÍTULO IV 
Del Perfeccionamiento y Desestimación de las 
Solicitudes y Concesiones 
 
Art. 156.- Si con motivo del trámite y estudio de las solicitudes de concesión de exploración o 
de explotación, la Dirección General de Minería o la Secretaria de Estado de Industria y 
Comercio necesitaron datos, informes o trabajos complementarios pedirán exclusivamente los 
indispensables para la resolución del caso y el solicitante estará obligado a suministrarlos 
dentro del plazo que señale, bajo pena de ser declarado renunciante. 
Art. 157.- Cuando la solicitud o la tramitación sean defectuosas por violación a esta ley o a su 
Reglamento, la Secretaría de Estado de Industria y Comercio o la Dirección General de Minería 
desaprobarán el expediente, siempre que la violación sea imputable al solicitante. Si la 
violación no es imputable al solicitante, se ordenará la reposición del expediente en lo que 
tuviere defectuoso. 
 
CAPÍTULO V 
De la Reposición y Corrección del 
Título de Concesión 
 
Art. 158.- Cuando el beneficiario extravíe el titulo de la concesión de exploración o de 
explotación, lo comunicará por escrito a la Dirección General de Minería y solicitará que el 
Registro Público de Derechos Mineros le expida un duplicado del mismo, previa publicación de 
un aviso en un periódico de circulación nacional, que contenga las menciones esenciales del 
título, con la circunstancia de la pérdida o extravío. La Dirección General de Minería, vencido 
un plazo de quince (15) días sin oposición alguna, expedirá el duplicado correspondiente. 
Art. 159.- La Dirección General de Minería a petición del concesionario, podrá corregir 
administrativamente y, sin perjuicio de tercero, los errores materiales que hubiere en un título 
minero, siempre que la corrección no afecte la localización ni extensión de la concesión en 
conformidad con los datos del Registro Público de Derechos Mineros. 
Art. 160.- Cuando excepcionalmente un título de concesión minera adolezca de claridad en lo 
que respecta a la localización del área de concesión en el terreno, podrá solicitar el 
concesionario, que se precise la identificación del terreno concedido, a su costa. En este caso, 
la solicitud se formulará , presentará y tramitará como las de una nueva concesión, 
extendiéndose al solicitante copia certificada de las constancias respectivas, como 
perfeccionamiento de su título defectuoso. 



Art. 161.- Las solicitudes de ampliación de áreas de concesiones mineras, se formularán y 
tramitarán en la misma forma que la concesión originaria. 
 
CAPÍTULO VI 
Del Procedimiento para la Autorización 
de Instalación de Plantas de Beneficio 
 
Art. 162.- La solicitud para la instalación de plantas de beneficio que utilicen materia prima 
adquirida de terceros, se presentará a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, por 
intermedio de la Dirección General de Minería, y deberá contener los siguientes datos: 
1.- Nombre, nacionalidad, domicilio, profesión, número de la Cédula Personal de Identidad del 
solicitante o apoderado, quien mostrara el Poder correspondiente. Si se tratara de una persona 
jurídica depositará los documentos que acreditan su existencia y siendo extranjera cumplirá 
con la disposición del Artículo 109. 
2.- Ubicación de la planta con indicación del municipio y provincia. 
3.- Clase de minerales a tratarse y su procedencia, 
4.- Capacidad de la Planta expresada en toneladas métricas por día. 
5.- Método de tratamiento que se empleará, 
6.- Esquema o circuito de tratamiento. 
7.- Superficie del terreno necesario para su instalación indicando nombre del propietario del 
suelo. 
8.- Monto de la inversión que realizará; y 
9.- Plazo previsto para iniciar y concluir las obras. 
Art. 163.- La Dirección General de Minería remitirá la solicitud a la Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio acompañada de un informe en el que incluya recomendaciones para la 
calificación técnica de la planta propuesta. 
Art. 164.- De no existir observaciones, o subsanadas éstas, la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio autorizará la solicitud, previa aprobación del Poder Ejecutivo.  

CAPITULO VII 
Del Registro Público 
de Derechos Mineros 
 
Art. 165.- La Dirección General de Minería tendrá un Registro Público de Derechos Mineros, 
cuya organización y funcionamiento estarán sujetos a las disposiciones de esta ley y su 
Reglamento. Se inscribirán en este Registro: 
1.- Las concesiones de exploración, concesiones o contratos de explotación y las 
autorizaciones de instalación de plantas de beneficio, otorgados conforme a las prescripciones 
de esta ley, cuyo registro se efectuará antes de la entrega del título al concesionario. 
2.- Las reducciones o ampliaciones de áreas de concesiones, las prórrogas, las renuncias, 
nulidades y caducidades. 
3.- Los poderes que se refieren a actuaciones mineras. 
4.- Todos los contratos relativos a negocios mineros, tales como transferencias, mutaciones, ya 
sea por venta, sucesión, donación u otro documento traslativo de propiedad e igualmente 
arrendamientos, préstamos, hipotecas y contratos de promesas de traspasos. 
5,- Los contratos de constitución, modificación o disolución de sociedades o de compañías que 
adquieran o soliciten derechos sobre exploración, explotación y beneficio de substancias 
minerales. 
6.- La constitución de servidumbre convencionales, legales, reconocidas por decisiones 
jurídicas irrevocables. 
7.- Las expropiaciones que se lleven a cabo de acuerdo con esta ley. 
8.- Las disposiciones relativas a zonas declaradas de reserva fiscal. 
Art. 166.- Mientras los actos o contratos no se inscriban en el Registro Público de Derechos 
Mineros no podrán oponerse en contra de terceros. Esta inscripción deberá ser hecha, 
asimismo, en el Certificado de Título correspondiente cuando se trate de terrenos registrados 
conforme a la ley del Registro de Tierras. 
Art. 167.- No dejarán de hacerse las inscripciones ordenadas en el artículo 165 aunque otras 
leyes dispongan la inscripción de los mismos actos en otro registro. 
Art. 168.- No podrá rehusarse la inscripción de los documentos que se presenten, sino en los 
siguientes casos: 



1.- Cuando adolecieron de algún vicio legal por razón de la forma de los mismos. 
2.- Cuando de las constancias que ya obran en el Registro resultara la improcedencia de la 
nueva inscripción. 
3.- Cuando el acto o contrato no fuere de los que están sujetos al registro conforme a la Ley, y 
4.- Cuando tratándose de actos o contratos que consten en documentos privados, las firmas de 
las partes no estuvieron debidamente legalizadas. 
Art. 169.- Para los efectos del Registro, los documentos procedentes del extranjero deberán ser 
legalizados de acuerdo con las leyes dominicanas y traducidos al español por el interprete 
judicial. 
Art. 170.- Los derechos que se deriven de actos o contratos relativos a una concesión minera, 
se acreditarán con la constancia respectiva del Registro Público de Derechos Mineros. Las 
concesiones y contratos que no estén inscriptos en dicho registro no perjudicaran a terceros. 
Art. 171.- Toda persona perjudicada por una inscripción, modificación, rectificación o 
cancelación hecha en el Registro Público de Derechos Mineros, sin que haya mediado decisión 
de la autoridad competente conforme a lo prescrito en esta ley o a decisión judicial, podrá 
impugnarla ante los tribunales correspondientes dentro de los dos (2) años que sigan al registro 
de aquella. En el juicio será parte demandada el Encargado de Registro Público de Derechos 
Mineros. 
Art. 172.- En todo procedimiento judicial, relativo a la inscripción, modificación, rectificación o 
cancelación de registros, será citada como parte la persona en cuyo perjuicio aparezca el 
procedimiento. 
Art. 173.- Cualquier persona podrá examinar el Registro Público de Derechos Mineros y sus 
archivos, y solicitar a su costa, copia certificada de las inscripciones y documentos existentes. 
Igualmente podrá pedir certificación de que con respecto a una inscripción determinada, no hay 
otras posteriores, o de que cierta inscripción no existe causando estas certificaciones un 
derecho a razón de RD$2.00 por hoja pagaderos en sellos de Rentas Internas. 
Art. 174.- Para proceder a la subasta de una concesión minera o de planta de beneficio, será 
requisito indispensable la expedición por la Dirección General de Minería, de un Certificado 
sobre los antecedentes que obren en el Registro Público de Derechos Mineros de su 
dependencia, con relación a la concesión y afectaciones que aparezcan inscritas en cuanto a la 
mina. 
Art. 175.- La inscripción en el Registro Público de Derechos Mineros de los documentos a que 
se refiere el Artículo 165, causarán un derecho de diez pesos oro (RD$10.00), excepto la 
inscripción de la de las transferencias de derechos sobre concesiones de exploración que 
causará un derecho de cien pesos oro (RD$100.00), y la inscripción de transferencias de 
concesiones de explotación y de plantas de beneficio causará un derecho de doscientos pesos 
oro (RD$200.00) 
Art. 176.- El Registro Público de Derechos Mineros llevará, por lo menos, los siguientes libros: 
1.- Un libro de registro de concesiones de exploración, de explotación y de autorizaciones de 
instalación de plantas de beneficio. 
2.- Un libro de registro de contratos, mutaciones y gravámenes sobre propiedad o derechos 
mineros. 
3.- Un libro de reducciones, ampliaciones, prórrogas, renuncias, nulidades y caducidades. 
4.- Un libro de poderes. 
5.- Un libro donde se inscriban los documentos constitutivos de las empresas que tengan o 
soliciten concesiones mineras. 
6.- Un libro de expropiaciones. 
7.- Un libro relativo a reservas fiscales. 

 


